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sus propIOs términos la referida sentencIa. publicandose su 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid . 7 d!' octubre d!' '968.-P. O .. el Subsecretario Cab'" 

n illas Gallas 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se dis· 
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia didada por la Sala Tercera del Tribunal Supre· 
mo en reCtirs:¡ contencioso-administrativo seguida 
entre dan Ra1ll.oll Romo Lareqlli 11 la Administra· 
ción General del Estado 

Ilmo. Sr. En recurso contencioso-adminIstrativo número 
4305-1967. seg llido ante la SRla Tercera del Tribunal Supremo 
entre don Ra.món Romo Larequi. como demandante. y la Ad
ministración General del Estado. como demandada. contra reso
lución de este Ministerio de 8 de marzo d!' 1967. ha recaído 
sentencia en 6 dI' junio dp 196R. cuya parte dispositiva literal
mente die!' 

«Fallamo,. Que con desestimación totJtl del presente recurso 
contencioso-administrativo número 430'5 de 1967. interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Enrique Raso Corujo. en 
nombre y :'epresentación de don Ramón Romo Larequi. como 
Presidente <le la Fundación Benéfico-Social «El Hogar del Em
'j)lea<lo». plopietana de la revista titulada «Aún». contra reso· 
lución del Ministerio de Información y Turi5mo de ocho d~ 
marzo de mil novecientos ~esenta y siete. que declaraba 1a 
caducidad del permiso de edición de dicha revista. debemo::; 
declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución: sin 
hacer expresa rondena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Bo
letín Oficia l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su VIrtud. v en cumplimiento de lo dispuesto en lOS 
artículos 103 y 105. apartadO al de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 reguladora de la juriSdiCCión contencioso-administra
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sUs propiM términos la referida sentencia. publicándose su 
fallo en el «Boletin Oficial elel Estado» 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efecto, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre dI' 1968.-P. O .. el Subsecretario. Caba· 

nillas Gallas 

Ilmo. Sr. Subsecretario de fn[ormación y Turismo. 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se d IS
pone se cumpla en sus propiOS términos la senten· 
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre· 
mo en recm'so contencloso-administrativo segUido 
entre d01ia Sara de Rostos Mac-Cormick y la Ad
ministración General del Estado 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 
6311-1967, segUIdO ante la Sala Tercera del Tribunal Suprem0 
entre <loña Sara de Hostos Mac-Cormick. como demandante. 
y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra resolución de este Ministerio de 6 de julio de 1967, ha 
recaido sentencia en 27 de iunio de 1968. cuya parte disposi
tiva literalmente dice: 

«Fallamos. Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por la represel1' 
tación procesal <le Sara Hostos Mac-Cormick contra la Orden 
del Ministerio de Información y Turismo a que ' este litigio 
se refiere. por la que desestimando el recurso formulado dene
gaba a la solicitante el derecho a obtener el carnet de Perio
dista en activo. debemos declarar y declaramos que tal reso
lución no está a justada a Derecho. por ' lo que la anulamos 
totalmente. ordenando en su lugar la procedencia de expe<lir 
a la aetora tal carnet profesional. condenando a la Adminis
tración a llevarlo a. efecto; todo ello sin hacer expresa con
dena de costas 

Así por esta nUéstra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, .v en cumplimiento de lo dispuesto en los 
altículos 103 y lOS, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 reguladora de la jurisdicción contencioso-administra
Uva. este MinisterIo ha tenid~ a bien disponer se cumpla en 

sus propIos térmmos la referida .sentencia pUbllcandose su 
Callo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V . 1. para su conOCImiento y efectos 
Dioo guarde a V. r. muchos años. 
Ma<lrid. 7 de octubre <le 1968.-P. O .. el Subsecretario. Caba

nillas Gallas 

Ilmo. Sr. SubsecretaJio de Información ~. Turismo 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por ta que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en reCUl'S!) contencioso-administrativo seguido 
entre doña Maria del CW'men Enríqul?Z de Sala
manca 1/ Diez 1/ la Administración General del 
Estado. 

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-adminIstrativo número 
3489-1966. segUido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
entre doña Maria del Carmen Enríquez de Salamanca y Diez. 
como demandante. y la Administración General del Esta<lo. 
(;omo demandada. contra resolución de este Ministerio de 27 de 
octubre de 1.966. ha recaído sentencia en '21 de iunio dE' 1968. 
cuya partf dispositiva lit.eralmente dice' 

((Fallamos . Que con total estimación del presente recurso 
contencloso-administrativo número 3489 de 1966, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don José Luis Ortiz Cañavate 
y Puig-Mauri. en nombre ji representación de dona Maria del 
Ca¡'men Enríquez de Salamanca y Diez. contra resolución del 
Ministerio de Información y Turismo de Cecha veintísiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis. denegatoria de la 
concesión del carnet de Periodista solicitado. debemos declarar 
l' declaramos nula tal resolución por no encontrarse ajustada 
a Derecho. y declarar como declaramos el del'echo de dicha 
señorita a que se le conceda por el Ministerio de Información 
.v Turismo el carnet de Periodista en activo: sin hacer expresa 
condena de costas 

ASI por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del &tado» e insertará en la ((Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

Er. su VIrtud. :v en cumplimiento de lO dispuesto en los 
artículos 103 v lOS . apartado al. de la Ley de 27 de <liciembre 
de 1956. reguladora de la jUrIsdicción contencioso-administra
tiva. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia. publicán<lose su 
fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. i de octubre dI' 1968.-P O .. el Subsecretario. Caba

nillas Gallas 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 por la que se dis
pone se C1lmpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre don Enrique José Alvarez Esteban 'JI la Ad
ministración General del Estado. 

Ilmo. Sr.: En ¡'ecurso contencioso-admlnistrativo número 
3708-1967, segUido ante la Sa'a Tercera del 'Tribunal Supremo 
entre don Enrique José Aivarez Esteban como demandante. 
y la Administración General del Estado. como <lemandada, 
contra resolución de este Ministerio de 31 de diciembre de 1966, 
sobre denegaCión del carnet de Periodista en activo, ha recaldo 
sentencia en 1 de julio <le 1968. cuya parte <lispositiva literal
mente dice 

({Fallamos: Que con total estimación del presente recurso 
contencioso-administrativo número 37(}8 de 1967. interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales doña Eula.!ia Ruiz de Clavijo 
y Aragón . en nombre <le don Enrique José Alvarez Esteban, 
contra resolución del Minist~rio de Información y Turismo 
d~ 31 de diciembre <le 1966. por la que se denegaba el carnet 
de Periodista al recurrente. debemos declarar y declaramos 
la nulidad de tal resolución por no estar ajustada a Derecho, 
y declarar como declaramos el derecho del citado recurrente 
a que se le conceda por el Ministerio de Información y Turismo 
el carnet de Periodista en activo: sin hacer expresa condena 
<le costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inSertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos .» 

En su ~irtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
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de 19'56. reguladora de la Jurisdicción contencloso-adminlstra
tlva. este Ministerio na tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propiOS términos la referida sentencia. publtcándose su 
failo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1963.-P. D .. el Subsecretario. Caba

nillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 8 de. octubre de 1968 por la. que se 
descalifica la vivienda de renta limitada, 11 grupo, 
número 7 de la calle Cuarta, de Colmenar Viejo 
(Madrid), de don Emilio Ballesteros Garc!a. 

nmo. Sr.: Visto el expediente número M-96 (7194), de renta 
limitada, II grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
orden a 11;'. descalificación de la vivienda señalada con el nú
mero 14 del plano parcelariO del grupo C, hoy número 7 de la 
calle Cuarta de Colmenar Viejo (Madrid). propiedad de don 
Emilio Ballesteros García. 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de jwlio, especialmente sus 
articulos 3.° y 5.°; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre protec· 
ción de viviendas de renta limitada. el Reglamento de 24 de 
junio de 1955 para su aplicaCión 

Este Mínisterio ha dispuesto descalifIcar la vivienda de renta 
I1mltada, n grupo, señalada con el número 7 de la calle Cuarta 
de Colmenar Viejo (Madrid) . solicitada por su propietario, don 
Emilio Ballesteros García. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la. que se 
descalifican ¡as casas baratas número 16 de la calle 
de Acebo rte Madrid, de don Emüto Roberto Día:!! 
del Rincón; número 8 de la calle Héroes de Be/
chíte de Palencia, de don Nicolás Esteban Julián, 
y la número 2 de la calle Ecuador de Sevilla. de 
don José María RO'jas Marcos Lobo. 

Ilmo. Sr.: Vistas las Instancias de don Emilio Roberto Dlaz 
del Rincón, don Nicolás Esteban Julián y don José María Rojas 
Marcos Lobo, solicitando descalificación de la casa barata cons
truida en la parcela número 8 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Fomento de la Propiedad» seña
lada hoy con el número 16 de la calle de Acebo de esta capital; 
la casa barata construida en la parcela número 16 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Funcionarios de la Pollcla Guber
nativa de Palencia, sefialada hoy con el número 8 de la calle 
de Héroes de Belchite de dicha capital, y la casa número 2 de 
la calle del Ecuador y perteneciente al proyecto aprobado a la 

. Cooperativa de Casas Baratas y Económicas «Inmobíliarla de 
Espaf'ia». de Sevilla. respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 8 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Fomento de la Propiedad» sefia
lada hoy con el número 16 de la ca11e de Acebo de esta capital. 
soliclta<la por su propietario, don Emilio Roberto Diaz dél Rin
cón; descalificar la casa barata . construída en la parcela nú
mero 16 del. proyecto aprobado a la Cooperativa de Funciona
rios de la Policía Gubernativa de Palencia, señalada hoy con 
el número 8 de la ca11e de Héroes de Belchite de dicha capi
tal, solicitada por su propietario. don Nicolás Esteban Julián 
y descalificar la casa número 2 de la calle del Ecuador, y per: 
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba.
ratas y Económicas «Inmobiliaria de Espaf'ia», de Sevilla, soli
citada ¡:lor su propietario, don José María Rojas Marcos Lobo. 

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 8 de octU'bre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la. que se 
descalifica la vivienda, amparada en ei exPedien
te B-413-U /56, de don Martin Araqonés Sorribas 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente B-413-U /56, de Renta Limi
tada, segundo grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
orden a la descalificación promovida por don Martin Aragonés 
Sorribas, de la vivienda número 19 de la ca11e de Enrique Gra.· 
nados, de Vlla<lecamps (Barcelona>. 

Vistas .las disposiciones legales de aplicación,. 
Este Mmlsterlo ha dispuesto descalificar la vivienda de Ren

ta Limitada Unifamiliar. sita en la calle de Enrique Granados,' 
n~mer.o 19, de Viladecamps (Barcelona). solicitada por su pro
pIetariO, don Martin Aragonés Sorribas. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada Sub
vencionada. apartamento número 10 o piso baio 
derecha, de la casa número 2 del bloque sito en 
la calle de San Pedro de Campello (Alicante) , de 
doña María Berlanga Cano. y la vivienda. sin nú
mero, sita en el paseo de Alberto Palacios, de Vi
llaverde-Madrid. de don I"rancisco Arrieta Muro. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números A-VS-67/62 y 
M-VS-l591/5S, de Renta Limitada Subvencionada. del Instituto 
Nacional de la Vivienda. en orden a las descalificaciones pro
movidas por doña Maria Berlanga Cano y don Francisco Arrieta 
Muro, del apartamento número 10 o piso bajo derecha de la 
casa número 2 del bloque sito en la ca11e San Pedro. de Cam
pe110 (Alicante), y la vivienda, sin número. sita en el paseo de 
Alberto Pa'acios, de Villa verde-Madrid. respectivamente. 

Vistas las dispOSiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Renta 

Limitada Subvencionada, apartamento número 10 o piso bajo 
derecha de la casa número 2 del bloque sito en la calle de San 
Pedro. de Campello (Alicante) , solicitada por su propietaria, 
doña Maria Berlanga Cano, y descalificar la vivienda de Renta 
Limitada Subvencionada. sin número. sita en el paseo de Al
berto Palacios, de Villaverde-Madrid, so'icitada por su prop\e
tario don Francisco Arrieta Muro. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1968 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
descalifican las casas baratas número 21, de la 
calle Dieciocho de Julio, de don Manuel Corrales 
Acedo: número 16, de la Carretera de la Ronda, de 
doña Aurea Lasa Equüuz e hijos; número 20. de la 
calle Alfonso IX. de don Zacarias Vicente Re1as 
Portillo; número 9 de la calle Alfonso IX, de dalia 
Dolores Salinas González. las cuatro de Cáceres: 
número .10, de la Cooperativa «Amigos de Lérida», 
de dicha capital de doña Camila Vallverdú Martí, 
y la número 18. de la calle Lei:!!arán, de esta ca
pital, de doña M aria del Rosario Garcia Rendueles. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Manuel Corrales 
Acedo. doña Aurea Lasa Eguiluz e hijos, don Zacarias Vicente 
ReJas Portillo, dofia Dolores Salinas González. dofia Camna 
Vallverdú Mal'ti y dofia María del Rosario Garc!a Rendueles, 
solicitando descalificación de la casa barata número 21-an
tes 7-de la calle Dieciocho de Julio, y perteneciente al proyecto 
aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra Sefiora 
de la Asunción», de Cáceres: número 16. de la Carretera de 
la Ronda, y pertenecjente a.1 proyecto aprObado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Nuestra Sefiora de la Asunción», de 
Cáceres; número 20 de la calle Alfonso IX, y perteneCiente 
al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Nues
tra &ñora de la Asunción». de Cáceres: número 9 de la calle 
de Alfonso IX, y perteneciente al proyecto aprObado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Nuestra Señora de la Asuncióm), 
de Cáceres; la casa barata número 30 del proyecto aprObado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Amigos de Lérida». de dicha. 
capital. y la casa barata número 18 de la caJ1e Leizarán-Co
lonia CrUZ! del Ray~, de esta capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposl
clones legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 21-antes 7- de la calle Dieciocho de Julio. y pertenecien
te al proyeoto ruprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 


